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en la Dirección General de Mon~8. Caz\!- y Pesca Fluvial. al 
$k"'1;er.der a la categoría de Inspector generaL pasarán a ocupar 
el cai'go Que les corresponda en el. Conseju Superior de, Montes.' 

Lo Que' digo a y. L para su conoclriúento y efectos perti
nentH;. , 

Dios guarde: a V. L muchos afios. 
Madrid, :l7. de lebrero de 1960. 

CANOVAS 

1lmo; Sr; Dtreciol'reneralde Montes, Ca:za y Pesca .Fluvial. 

• • • 
ORDEN dét5 de febrero de 1960. por la que 0e amp'fa la 
. composición (ie la ¡unta 9ntral de Extensión Agrícola. 

TIustrislmo .sefior: 

'Por Orden ministerial de lecha 15 de' septlembte del afio 1955. 
m®fftca~' por la de 1 de d1c:elÍlbre del mismo año. Sf deter-¡ 
mina lacomposic:ón {le la Junta Central de Ex.tenslón AglÍrola. 
previniendo el Que púc;!eran formar parte de I¡í mL~ma. en lo '. 

. ' sucesivo. aQuella.$ persona..~que. ,por e.~pecl:,\les elr¿'unstancias que 
en' ellas concurriesen. tueranpropuestas a· este Ministerio .por 
la DirecclónÓimeral de Coord1nación.·Crédito y Capacitación. 
,Agraria. . . . 

La Inmediata creaciób, de las plazas de Ayudantes de ,Econo
mis, Domésticn hace dar cabida en' iamenclonada Junta a uh¡l: 
representación, .de la Sección Femen!na deF E,. T ,Y, de las 
J .. O. N. '8.. Organismo estrechamente' telac~Qna¿()' con aquel 
Sérvic1o. en C'Uanto se refiereaJa rormaciÓn . básIca . de las Ayu" 

( I1antes dé Economia . ,Doméstica , _ \.:., 
. ~ atención a '. lo expuesto. este Minlsterio- se ha ·servido dI&-

. poner:.. . 
ArttcúlO. Oniro.-Q\Ieda modlficadq el párrafo tercéro de' lal 

Orden ministerial. {le 15 de septiembre d~ 1955. Incluyéndose 
. entre los miemoros de la Junta Central 'de Extensión' AglÍrola 
un representanté de la Sec.clon Femenina de Falange' Espatíofa 
~ic;lonalista y' de las J. O., N. S. ' !. 

,Lo Qúe 'digo a V, L pará S\I conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V t muchos afioa. 
Madrid, 15 de febrero de 1960. 

\, 
\~ANOVAS 

Dmo. ,Sr. I>iréctOi:. (enerw de Coorqlnactón. CrédltQ y ca~ita-
clón Agraria., . .. ' ... ~ 

MINISTERIO DE CO'MERCIO 
, , 

CIRCULAR de la Comtsarta General de 'Abastecimientos 
11 Tr.ansportes número 211960. por la que se fijan los 
precios del café de importación. 

Fundamento: Existiendo, ~n la actualidad en el merca,do na~ 
cioDal café de Importación de 'dIstintas ·procedencias. de las 
que Se señalan precio~ .en Iá Circular 13/59 de esta Comlsarla 
General. se - hace De(>esar!o estabrecel Duevas denoinlnaciones 
de, acuerdo con las' calidades del producto. 

ClasificarJón: En ronserueheia. esta ComlsalÍa General ha 
resuelto denominar baj,) la clasificación de (corriente». «s.electo» 
)' «superior» las calldades de café de importación que puedan 
Verídersé. ,. . 

. 'Prec!o~ sobre muelle: Partiendo dE' los prerio..,' sobre muelle 
de&l.350 pesetas. 99.680 pésetas yllO 010 pesetas k!]ogramo, reS
pectlvam en t/;. para. las ('alldade~ rltadas, se· señalan ¡Q~. siguien
tes precios máximos de venta al 'público de café envasado en 
bolsas, , según ·su peso y clasificaclórl.: . 

Precios de venta al pÚblico: 

TuesÚ' natural 

E'N B Q L S AS o E': 

'Olases 
1.000 ir. 500 gr. 250 ¡¡r. 100 ¡¡r. .5O.cr. 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetu 
\ 

Corrtente 132.!1 60.20 33.10 13.24 6.62 
Selecto - H6.60 ~ 73.30 36.65 14.jl6 'l.3a 
'Superior 160.80 80.40 40.20. 16,08' á,04 

Torrefactado 

E N Bq L.8 A 8 DE : 

01 a,s 8S 
1.000 ¡¡r. 500 ¡¡r. 250 gr • 100 gi. 60 ~; 

- .-
Pesetas Peseias Pe~tas P.esetas ~. 

• ! 

12246 61.23 30.61 . 12.24 G-.U' 
135,37 67,68 33.84 13.53. . ~.71 
l~S.27 7~.13 ' 37.06 14.8;1 Ul·· 

Corriente 
«Selecto ........ . 
Superior 

ImpttestOll y árbitrl~s -: Estos precios sólo poQrán ~l; recáJ:p.oi 
tos .c9n los Impuestos y arbitrios legalmente reconOCidos. . 

PublicacIón: LM [)elégacloiles' Provinctales de ·Abastecs. 
mientas y'Transportes. Incrementarán lOs recargos Que' pot' lóS 
conceptos an.tes indicados', correspondan a .Sus provincias. ha
.¡;iendo públicos los, precios reSultantes. de los que r.emitln\n 
una .relación a estaconlisaria General para su· conocimieilto 7. 
constancia. ,. , . 

. Características de cálidades.: Por est~ Orgimlsrno se darán 
a conocer las caraCthisticas de las diferentes candad~ 'Y pro
cedencIas que se Importen en su momento.' con 'objeto de 1ne1UÜ' 
en . cada' grupo de lacJaslficación lncJcada la calidad COlTea-: 
pondIente. al . ~ismo. 

Vigilancia ~ Inspección.,: Los álmacen!stas torr~faclores s&; 
rán responsables de Que las calidades y procedencias amparaGáS 
eon sus marca/!' comerciales. clP acuerdo con lo diSpuesto en 1& 
ReglamentaCión Técnlco-Sanlt&Na. r~sponda '& la élasif1cac1ón 
efectuada. Quedanclb expresainenteencargadas' 'las ·De.legacio
nes ProvInciales de Aba..~te'clmleri'to..~ y Tfarisportes de e!ectUai 
las inspecciones y comprotmClones oportunas.' 
, Derogaéión 'de preceptos: La presente circu'ar, 4ue eR.,trari. 

en . vigor el c.iad.e su publicaCión en el «Boletin Oficial d~ 
Estado». deroga la circular número' 13/59. de 23 de septiembrE' dé" 
1959 Y el artículo'octl}vo de la circular 2/li.s-en 10 referente·. 
café de hnportación. , . 

Lo digo ~ VV.' EE.- vara su conocl~lentoy derilás efecto.. . 

Dios guarde a VV ES 'muchos años. 

Madr:d. 27 de· febrero de 1960.-ElCoIIllsatfo general¡ AJlt,(r.' 
nio PéreZ-Rulz Sa:cedó. 

Para superior conoclmi,ento: Excmos.· Sres. MinIstros Subsecre
tario .de la PresldelÍciá. de Incmstria. de Agricultura y de 

. Comercio. 

Para conocimiento: TImos. Sres Fiscal Superior de Tasas 1 
Jefe nacional del Sindicato de Alimentación. 

Para c~toclmiento y cumpllmlentD: Excmos. Sres. Gobemado
res civiles, Jefes provinCiales de Abastecimientos y ~ 
'Wrtes. . ' , 


